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EXP. ADMIVO. DTTCR/DV-015/09-19. 

CONVENIO ADMINISTRATIVO DE TOLERANCIA DE USO DE DERECHO DE VÍA ESTATAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA 
PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL MAESTRO DAVID MIGUEL ZAMORA 
BUENO Y EL MAESTRO GUILLERMO MANUEL BRAMBILA GALAZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA Y DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE INFRAESTRUCTURA, RESPECTIVAMENTE, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA 
DENOMINADA "CONSTRUCCIONES Y ACABADOS MOHUSA, S. A. DE C. V.", REPRESENTADA LEGALMENTE EN ESTE 
ACTO POR EL  QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD A TRAVÉS 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 43 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2002, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
ROBERTO SALDAÑA SOTO MAYOR, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 41, DE LA CIUDAD DE TORREÓN, ESTADO 
DE COAHUILA, REPRESENTACIÓN QUE BAJO FORMAL PROTESTA DE CONDUCIRSE CON VERDAD MANIFIESTA QUE 
NO HA SIDO REVOCADA Y A QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LE DENOMINARÁ "EL 
SOLICITANTE", Y EN CONJUNTO Y EN LO SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", MANIFESTANDO 
LAS PARTES SU VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- "LA SECRETARÍA" a través de sus representantes manifiesta que: 

1.1.- Acude a la celebración del presente convenio, con fundamento en los artículos 36, 46, 49, 50 fracciones IX, 
XVIII, XIX, XXI y XXII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 1, 2, 3, 5, 7, 14, 15 fracciones I, VI, 
VII y XVIII, 16 fracción X y 26 fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica del Poder ejecutivo del Estado de Jalisco; 
artículos 1, 5, 6, 9 fracción VIII, 11 fracciones IX, XI y XXXIV, 61 fracciones VI, VII y XLII, 65 fracción 111 y 68 fracciones 
V, XI y XIV del Reglamento Interno de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del Estado de Jalisco. 

1.2.- Es de interés de la presente Administración Estatal, regular y controlar las ocupaciones por particulares e 
invasiones en el Derecho de Vía de la red carretera estatal, cuidando con ello el cumplimiento de la Ley 
Reglamentaria de Derechos de Vía en los Caminos Públicos de Jurisdicción Estatal. 

1.3.-Que a efecto de atender la solicitud presentada por "EL SOLICITANTE", que se integra al presente com 
1, se requirió a la Dirección General de Proyectos de Ingeniería, dependiente de esta Secretaría, para qu
visita de evaluación técnica dictamine sobre la procedencia de la solicitud señalada, emitiendo el dicta
número DGPl/183/2019 de fecha 17 diecisiete de abril del 2019 dos mil diecinueve, que se integra al pres
como Anexo 2.

1.4.- Así mismo, se requirió a la Dirección General de Infraestructura Carretera, dependiente de esta Secretaría, 
para que realizara una visita al lugar donde se pretende ejecutar el proyecto, y de no tener inconveniente, 
manifestara su anuencia para continuar con la celebración del Convenio de Uso de Tolerancia de Derecho de Vía, 
misma que se emitió favorable mediante el oficio SIOP/DGIC/0753/2019 de fecha 21 veintiuno de agosto de 2019 
dos mil diecinueve. Anexo 3

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO DE AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE DERECHO DE VÍA, POR S TOLERABLE, CELEBR DO 
ENTRE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA EL , REPRESENTANTE LEG DE 
"CONSTRUCCIONES Y ACABADOS MOHUSA S. A. DE C. V." PARA LA RENOVACIÓN DEL CONVENIO OTORGADO O NÚMERO DCR/DV-011/ 6-16 

Jalisco 
Y ASÍ LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE CARRIL DE INGRESO Y SALIDA DEL FRACCIONAMIENTO DENOMI 

):::
ESA, UBICADO EN EL DERECHO DE VÍA ESTATAL DEL ANILLO PERIF,RICO ORIENTE, E
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